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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

S U M A R I O

M I N I S T E R I O  D E  O O B I E R M O
I

P re su p u e s to  do  G asto *  e tc . p re se n ta d o  p o r la  £  C o m is ió n  I
M u n ic ip a l d e  C ifáy a te  — S e  a p ru e b a

P á g in a ’ 3

S u b - A l 6a id e  de  C á rc e l— S e  n o m b ra

( PéjjpQ a 3

S u b -C o m le a r to  a d —h o n o rcm  d e  La M erced  - S e  n o m b ra

( P ág in a  3 )

L iq u id a c ió n  de  h a b e re s  a favor d e l  A g en te  d e  P o lic ía  don
M ig u e l C o rim a y o

( P á g in a  A  )

S e g u n d o  J e fe  de In v es tig a c io n es— S e  n o m b ra

( P á g i n a  4  )

A u x ilia r  d e l  M in is te r io  d e  G o b ie rn o — L ic e n c ia — S e  c o n c e d e

(  P á g i n a  4  )

A u x il ia r  def M in is te r io  d e  G o b ie rn o — S e  n o m b ra

( P á g in a  4  )

J e f e  del A rch iv o  G e n o ra l d e  la P r o v in c ia -S e  nom bra

  ( P á g in a  4 )

C o n  'motivo- d e  la^ao lem ne in au g u rac ió n  d e  se a lo n e s* ó rd iiia —
r ia s —6 e au to riza  un g a s to '

( P á g in a  4  )

Po^ co n c ep to  de c o m p o stu ra  y p in tu ra  a la a m b u la n c ia  do
D e p to . C en tra l d e  P o i ic ía -S e  au to r iza  e l  g asto

t  P a g in a  5 )

C o m isa r io  d e  P o lic ía  d e  C a f iy a te -  L ic e n c ia —S o co n c ed o

( P ág in a  5  )

C o m isa rio  d e  P olic ía  d e  l a  S i l l e ta - L ic e n c ie - S e  c o n c ed o

( P á g is a  5 )

E x -C o m is n r ic s  de  P o lic ía  en d i s p o m b ii id a d - S e  d e c la ra n
c e sa n te s

( P á g i n a  5  )

S u b -C o m is a r jo  d e  P o lic ía  " in te rin o  d e  A m érico  V e a p u c ío —
S e  nom bra

(P á g in a  5 )

Ley a c o rd a n d o  a l E xcm o. s e ñ o r  G o b e rn a d o r  lic e n c ia  p o r
¿O d ías

( P ág ina  6  )

C o m is a r io  de  P p l ic ia  a d -h o n o re m  d e  A gua B ta n c s - S *  nom *
bra

( P á g in a  6  )

M aes tra  d e  la E sc u e la  de  M a n u a lid a d e s -N o m b ra m ie n tO  y
aecen&oa

( P á g in a  6)

E n c a rg a d o  del R . C ivil d e  A g u a ra y -S e  n o m b ra

/ P á g in a  6  )

L ic itació n  efec tuada  p o r  l a  Je fa tu ra  d e  P o lic ía  p ara  !a p r o ^
v isió n  d e  v a rio s  a r t í c u lo s - S e  a p ru e b a

    ( P á g in a  6 )  

P re su p u e s to  d e  G a s to s  e tc .  p re se n tad o  p o r la C o m ie ió *
M u n ic ip a l d e  La M e r c e d - S e  a p ru e b a

( P í / i n a  7 )



P re su p n e s to  d e  G a s to s  e le . p re se n tad o  p o r l a  C o m is ió n
M u n ic ip a l d e  C oronel M oldea— S e  ap ru e b a .

( P á g in a  7 )

P re su p u e s to  d e  G a s to s  e tc . p re s e n ta d o  p o r la C o m is ió n
M u n ic ip a l d e  L a  P o m a —S e  a p ru e b a .

 
( P á g i n a  7)

Je fe  del C u e rp o  de B o m b ero s  y V ig ila n te s  d e  la C ap ita l—
S e  n o m b ra .

*( P á g in a  7

J u e z  d e  P az  P ro p ie ta rio  d e  G e n e ra l G ü e m e s—  R e n u n c ia —
S e  a c ep ta ,

P á g in a  7

L iq u id a c ió n  d e  un s u e ld o  a  fav o r del S u b -C o m is a r io  de
T a lap a m p *

P á g in a  8

A u to riz a c ió n  d e  un g a s to  a  favor d e  la D irec c ió n  G en era l
de  O b ra s  P ú b lic a s

(P á g in a  8  )

C u e n ta  p rese n tad a  p o r  don A ngel G a ia rre ta  p o r la p u b lica 
c ió n  o fic ia l c o rre sp o n d ie n te  al m es de  M a y o -S e  a tlo r iz a

P ig in a  8

E n c a rg a d o  de l R . C iv il de T a b a c a l - S e  nom bra

Página 8 )  
J u e z  d e  P a z  P ro p ie ta r io  d e  G e n e ra l G ü e m e e - S e  nom bra

( P á g in a  8  )

L ocal q u e  o c u p a  a c tu a lm en te  la B ib lio tec a  P ro v in s ia l-S e
tom a en a rr ien d o

( P á g in a  9  J

S e rv ic io s  p res ta d o s  p o r el C o m isa rio  de  P o lic ía  d e  La
M e rc e d - S s  reco n o cen

{ P ág in a  9  )

P o r  co n cep to  de  tra b a jo s  h e c h o s  en loe T a lle re s  d e  la Im 
pren ta  O f ic ia l- S e  au to riza  ol g asto

( P á g i n a  9  )

J u e z  d e  P rim e ra  In stan c ia  en lo C ivil y C o m e rc ia l - S e
n o m b ra

{ P á g i n a  9)

P re su p u e s to  p rese n tad o  p a ra  la q u em a  d e  fu eg o s a rtific ia les
- S e  a p ru e b a '

(  P ág in a  10)

M iem b ro  d e  la C o m is ió n  de C a m in o s  d e  S an  C a r l o s - R e -
n u n c ia  y n o m b ra m ie n to

( Página 10)

M iem b ro s  de la C om isión  M u n ic ip a l d e  A nta la  S e c c ió n -
S o  nom bran

( P á g in a  i o  ;

M ie m b ro s  de  la  C o m isió n  M unicipal d e  S a n  C a r lo s —R e—
n u n c ia - S e  a c ep ta  «

( P á g in a  10)

S u b —C o m iso rio  d e  P o lic ía  de A g u a ra y -S e  rep o n e  en su
p u e s to

X P á g iu a  10)

'O ficial M erito ria  d e  P o lic ía —S e  d ec la ra  c e san te

P á g in a ' i  i )

'E s c rib a n o  d e  R e g is tro  d e  l a  P ro v in c ia—S e  n om bra

( P ág in a  11 )

S u b —C o m isa r io  d e  P o lic ía  d e  la S e g u n d a  S e c c ió n  d e  la
C a p i t a l - S é  rep o n e  e n  su  p u esto

( P á g i n a !  )

S o le m n iz a n d o  e l  119 a n iv e rsario  del g lo rio so  25 d e Mayt»

P á g in a  11

P re su p u e s to  d e  G a s to s  e tc . p re se n ta d o  p o r la  Com i s íó a

M unic ipa l d e  G e n e ra l G ü e m e s—S e  ap ru e b a

P á g in a  12

M ie m b ro s  d e  la C o m is ió n  M u n ic ip a l  d e  L a  V iñ a —S e  nom 
b ran

P á g in a  15*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Tesorero General de la Provincia— L i
cencia—Se concede

( P ág in a  12 )

Inversión de fondos para la construcción
de un camino -S e  aprueba

( P á g i n a  12)

Jurado de reclamos sobre la rebaja en
las avaluaciones de Catastro— Fechas
de su funcionamiento

( P á g in a  1.3)

Muebles necesarios para la Oficina de
Inspección de Minas -  Se aprueba su

adquisición
(P á g in a  13)

Expendedor de Guías etc. de Luna
Muerta, Oran— Se nombra

P á g in a  13 )

Adquisición de una alfombra con des
tino al Juzgado de Ia. Instancia 2a.
Nominación

tP á g in a  13 >

Liquidación acordada a favor de la Di
rección de la Comisión de Catastro

(  P á g in a  14- )

Con destino a la provisión de muebles
al Juzgado de Ia Instancia Ia Nomina
ción—Se aprueba a un presupuesto

(  P à g in a  14)

Inversión de fondos con destino a la
construcción de un camino-Se aprueba

(P à g in a  15 )

Encargado de Mesa de Entradas del Mi
nisterio de Hacienda— Licencia— Se.
concede

( P  à g i  n a  lis)

Auxiliar de la Dirección de C atastro-
Renuncia—Se acepta

( P á g i n a  15 )

Auxiliar de la Dirección de C atastro-
Renuncia—Se acepta :

( P á g in a  15 )



A uxiliar de la Dirección de Catastro-
Renuncia—Se acepta

(P& gin» 15)

Inspector del Banco Provincial de Sal
ta—Renuncia—Se acepta

(Página  15 ¡

A uxiliar de la Dirección de Catastro —
„ Se nombra

(P á g in a  16 )

Auxiliar de la Dirección de Catastro—
Se nombra

( P á g in a  16)

Encargado de Mesa de Entradas del
Ministerio de Hacienda—Se nombra

( P á g i n a  16)

Casa donde actualmente funciona la Es
cuela General Güemes— Se exonera
de pago del impuesto

(  P á g i n a  16)

Servidumbre otorgada a favor de la
Dirección General de los Yacimientos

, Petrolíferos Fiscales.
(Página 17)

Rescisión de un contrato sobre arriendo
de tierras Fiscales.

P á g in a  18

Liquidación del descuento a favor del
seflor Gregorio R. Moreno*

(  P á g i n a  19)

Escribiente de la Dirección General de
Rentas—Licencia, se concede.
. . • ’  ( P i g i n a  19)

Liquidación del descuento a favor del
señor Jorge Yapur.

P ág in a  I 9 )

Licitación para la impresión y encuader
nación de la Memoria del Ministerio
cíe Hacienda, Ejercicio 1928.

( P ágina 2 ó  )

Escribiente de la Dirección General de
Rentas—Se nombra

( P á g in a  2 0 )

Descuento de documentos en el Banco
Español del Rio de la Plata

( P á g in a  21)

Ordenanza del Ministerio de Hacienda—
Se declara cesante

(  P ág ina  21 j

M INISTERIO DE GO BIERN O

Aprobación

■N° IO-535 —  Salta, Mayo 3 de 1929.

E xp. 707 — M — . Vistos Ja Orde
nanza de Impuestos y  Presupuesto
de Gastos y C álculos de Recursos, pa
ra el corriente año presentados por
la H. Comisión m unicipal de Cafaya-
te, lo informado por e] Consejo G en e
ral de Educación y .dictaminado por
el Señor Fiscal General.

E l  Gobernado■y de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°  Apruébanse la Ordenanza
de Impuestos y  el Presupuesto de G as
tos y  cálculos de Recursos presentados
por la H. Comisión m unicipal de Cafa-
yate, para el ejercicio del corriente año,

Art. 2° —  Pásese al libro correspon
diente del M inisterio de Gobierno
fecho devuelvase á la Comisión Mu
nicipal de referencia.

 ̂ Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,
d¡ese al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  — L U IS  C. U R U B U R U .

Nombramiento

N ° 10.536 Salta, Mayo 3 de 1929-
Exp. N° 890 P — , V ista la pro

puesta de la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador de la Próvi?icia,
D E C R E T A  ¡

Art. 2 •. —  Nóm brase S u b — A lcaide
de Cárcel al señor Francisco Arroyo

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,
dese al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — L U ÍS  C. U R I B U R U .
 

Nombramiento 
N °  10.537 S a lta ,  M a y o  3 de 1929.

E xp. N° 890 —  P, V ista la pro
puesta del señor Jefe de Policía,'

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a .-

Art. 1 —̂ Nóm brase S u b — Comisario
de Policía ad— honorem de la Merced
Departam ento de Cerrillos — á don
Florencio Molina, (h ijo).

Art. 2o— Comuniqúese publíquese
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — L U I S  C. U R IB U R U .



Pago de haberes

N ° 10.538 Salta, M ayo 3 de 1929.
. E xp . N - 885—  P — V ista la pre

sentación del señor Jefe de Policía ele
vando a resolución del Poder E jecu 
tivo la solicitud interpuesta por el
A gen te de ]a Sección 2a. de Policía de
la Capital don M iguel Corim ayo pi
diendo se haga efectivo el pagó de
sus sueldos correspondientes al mes
de Febrero del año en curso, sueldo
que no se liquidó dado que fué el re
currente licenciado por un mes por
razones de salud sin goce de sueldo, y
atento lo manifestado por Cóntaduría
General,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e ta :

Art, i 0. — Autorízase la liquidación
de los ' haberes correspondientes al
mes de Febrero del año en curso del
A gen te de Policía de la Sección 2a. Ca
pital don M iguel Corim ayo, este gasto
se liará con imputación provisional al
decreto de fecha 25 de Febrero ppdo

Art. 2-— Comuniqúese, pnblíquese,
dése, al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O  - L. c. I RIBURl'

Nombramiento

N o xo.539 Salta, M ayo 4 de 1929.,
V ista  la Propuesta del señor Jefe

de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia

D E C R ET A : ;

Art. i -. —  N óm brase 2 ‘ Jefe d é la
^División de I n v e s t ig a c io n e s  al seño r
Ram ón Barbarán.

Art. 2o. —Comuniqúese, publiquese-
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU..

Licencia

10.542— Salta, M ayo 6 de 1929. ¡
r Exp. N°. 908-T-Vista la solicitud

■de licencia presentada por don ,E n ri
q ue C. Torres, A u x i l ia r  dél Ministé;-
t ío  de Gobierno, por razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia,
'  ' D E C R E T A :

A rt. i°.— Concédese treinta, días "con

goce de sueldo al A u xiliar del M i-
nisterio de G obierno don E nrique C.
Torres. ‘ .  

Art. 2°.-t-Comuníquese, publiquese,
dése al Registro- O ficial y  archívese,  
C O R N E J O  — L. c . ' u r i b u r u .  

Licencia    

10.543—-S a lta , M ayo 6 de 1929.
Siendo necesario nom brar en susti-'  

tución del A uxiliar del 'M inisterio de
Gobierno quién goza de treinta dias
de licencia,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.'

Art. 10.— N óm brase A uxiliar dél
M inisterio de Gobierno- m ientras du
re la licencia acordada a! titular a la
señorita f u c i la  L'indozo Ocampo.

Art. 2°.-^-Comuníquese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  L. C. Ü.RIBURU*

Nombramiento

10.544— Salta, Mayo 6 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia, en

uso de sus facultades constitucionales,
DECRETA:

  Art. i ° .— N óm brase'Jefe del A rch i
vo. G eneral de la provincia a don Ca-:
sianos Hoyos.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese,
dése a l-R egistro . Oficial y  archívese.  

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.  

A u t o r i z a c i ó n

10.545— Salta, M ayo 6 de 1929.
Exp. N°. 898-V-Vista la cuenta   

presentada por don José V idal por la .   
sum a de Ciento setenta y  seis pesos  
moneda nacional por cham pagne y  si-  
dra.que obsequió el. Poder E jecu tivo
el día' i b. de M ayo con m otivo de la
solemne inauguración de sesiones or
dinarias

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA!

Ar.t. 10. — Autorízase el gasto de la  
sum a de Ciento setenta y seis pesos- 



m oneda nacional, que im porta la 
cuenta’ que antecede.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá como corresponda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — L. C. U R I B U R U  •

Pago de gastos'

10.546— Salta, M ayo 6 de 1929.
E xp. N°. 896 -M- V ista  la cuenta

elevada por la Jefatura de Policía for
m ulada por don Pablo H oyos por 
com postura y  pintura a la am bulan
cia del departamento Central de Po
licía,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D ECRETA:

Art. i° .— Autorízase el gasto de la 
sum a de Ciento cuarenta y  nueve pe
sos moneda nacional que importa la 
cuenta que antecede por dicho con
cepto. ,

Art. 20.— E l gasto autorizado se li
quidará como, corresponda.

A r t  3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O fic ia l'y  archívese. 
C O R N E J O — L U I S  C. U R I B U R U

---- H
Licencia

10.547— Salta, M ayo 6 de 1929.
Exp. N°. 914 -P-, V ista  la nota del

-señor Jefe de Policía elevando la soli
citud de licencia form ulada por el 
comisario de policía de Cafayate don 
José A. Paz,

E l  Gobernador de la Provincia  
D E C R E T A :’

Art. 1?.— Concédase treinta días de 
licencia con goce de sueldo al com i
sario de policía de Cafayate don José 
Paz, por razones de salud.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
•C O R N E JO  - L .  c. ÜRIBURU.

L ic e n c ia

10.548— Salta M ayo 6, de 1929.
E xp. N°. 900-P -V ista  la solicitud 

elevada por el comisario de policía,

-------------- *

de la Silleta, don F lavio  E. Ferreyra, 
por razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A : >

Art. i 0.— Concédese quince días de 
licencia con goce de sueldo al comisa
rio de policía de la Silleta, don F la 
vio  E- Ferreyra.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O .— L o ís  C. U k i b u r u .

Cesantías

10.549— Salta, M ayo 6 de 1929.
E xp. N°. 913-P - V ista  , la nota del

señor Jefe de Policía jjo r  la que infor
m a a éste Poder E jecu tiv o  que en
contrándose los ex Comisarios de Po-. 
licía D em etrio M oreno y  Manuel L ó 
pez en disponibilidad y f no ser ya nece
sarios sus servicios.-

E l  Gobernado^ de la P ro vin cia , 
d e c r e t a :

Art. 10. — Declárase que los señores 
D em etrio Moreno y M anuel López 
ex- Comisario de P olicía  que se en
cuentran en situación de disponibili
dad han quedado cesantes de sus res
pectivos cargos.

Art. 2"'— Comuniqúese, publíquese^ 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N E J O —- L U ÍS  C- U R IB U R U .

N om bramiento

10.550— Salta, M ayo 6 de 1929.
E xp . N '1. 9 16 -P- V ista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :- 
A rt. i 0.— Nóm brase Sub-Com isario 

de policía interino de Am érico Ves- 
pucio al actual sub-comisario de la 
Sección 2a. de ésta capital don R e
m igio Escotorin en reemplazo de don 
Carlos E. M arina con anterioridad 
al día 4 del corriente*

A r t  2o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

CO  R N E J O  Luí s " C. Ü uibdr u .



 

J .  M . Decavi
P t e .  d e l  H . S e n a d o

Licencia por 60 días
 

i ° 55T—
f l l  Senad > y  Cantara de Diputados

áe lo Prmincia de Salta sanciona
ccn fuerza de

L E Y
Art. x0.— Autorízase al Excm o. S e 

ñor Gobernador de la Provincia, para
ausentarse del territorio de la misma
por el término de sesenta días, en la
oportunidad que ju zgu e conveniente.

Art. 2o.— Comuníquése, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de

la Legislatura, en Salta a dos días del
mes de M ayo de m il novecientos
veintinueve.

E . F . Bcii i 0
P te .  d e  l a  H . C. D D -

Hugo Romero E . Campilongo
S r io .  d e l  I i .  S e n a d o  S r io .  d e  l a  H . C- d e  D D .

MINISTERIO JDE GOBIERNO: —  Mayo 6
de 1929.

T én gase por L ev  de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. U R IB U R U  —

Nombramiento

10556— Salta, M ayo 7 de 1929.
V ista la nota del señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase Comisario de
Policía ad-honorem de A g u a  Blanca
Orán a don Julián Basail.

A rt. 2o.— E s t e  ten d rá  p o r  ju r is d ic -
ción'San Antonio al N orte de los ríos
Pescador y Bermejo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L U IS C. U R IB U R U .

Nombramiento

10559— Salta, M ayo 8 de 1929.
E l  Gobernador de lá Provincia , en

uso de sus facultades Constitucionales
DECRETA:    

Art. i°.— Nómbrase Maestra de la
Escuela de M ahualidades a la señorita
Casim ira Lérida.

Art. 2o.— Asciéndase a M aestra d é
A rtes D ecorativas de dicho E stableci
m iento a la actual ayudanta señorita
Rosa Colombo en reemplazo de la
señora Am alia G. de López, quien
pasa a ocupar el cargo de ayudante.

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  arch ívese-

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

N om bram iento

10560— Salta, Mayo 8 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia , en

uso de sus facultades Constitucionales
DECRETA/

Art. 10.— Nómbrase E ncargado del
R egistro C ivil de A gu a ra y— Orán-a
don Rosa Ram írez en reemplazo de
don Ram ón R. Ibañez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O - l u i s  C- URiBURU.

Licitación aprobada

10561— Salta, Mayo 8 de 1929.
Exp. N° 646-P— Vistas las constan

cias de este exp. por el que la Jefa
tura de Policía procedió a licitar
verbalm ente la provisión de leña,
pasto seco y pastaje de invernada para
el primer semestre del año en curso
y m aíz para todo el corriente año de
acuerdo a la autorización conferida
por decreto del Poder E jecu tivo  del
28 de Enero ppdo.,— Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase la licitación
efectuada por la Jefatura de Policía
para la provisión de los siguientes
artículos: leña, Abraham  ‘ N uñez a $
7.40 el mt. cúbico; maíz y pasto seco
"Welindo Toledo a $6.50 los cien k ilo s
y $ 48.00 la tonelada, respectivam ente.

Art. 2o.— En cuanto a la propuesta-:
del señor Racco Filopovich  por pas
taje de invernada, recházase esta por
no haber efectuado el depósito de g a 
rantía que corresponde.

Art. 30.— Tóm ese razón por Conta
duría General y Jefatura de Policía*



com uniqúese, publíquese, dése al R.
O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l u i s  c. u r i b u r u .

Presupuesto aprobado

10563— Salta, M ayo 10 de 1929.
Exp. N° 714-M — Visto el presupues

to  de gastos y cálculo de recursos
presentado por la H. Comisión Muni
cipal de L a  Merced para el ejercicio
del corriente año, lo in fo rm ad   por
el Consejo General de Educación y lo
dictaminado por el señor Fiscal Gral.,

E l  Gobernador de la Provincia-
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto
de Gastos y  Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unicipal
de L a  Merced para ejercicio del co
rriente año.

Art. 2o.— Pásese al L ibro correspon
diente del Ministerio de Gobierno,
fecho devuélvase a la H. Comisión
M unicipal de referencia.

Art. ".3—  Comuniqúese, publíquese,
«iéía al Registro O ficial y  archívese.
C O R N E J O —  LUIS C. URIBURU.

Gasto aprobado

10564— Salta, M ayo 10 de 1929.
E xp. N 087O M— V ísta la  Ordenanza

de Impuestos y el Presupuesto de G as
tos y Cálculo de Recursos presentados
por la H. Comisión M unicipal deCoronel
Moldes para el ejercicio del corriente
año; lo informado por e! Consejo G e
neral de Educación y lo dictaminado
por el señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. 10.— Apruébase la Ordenanza
de Im puestos y el Presupuesto de
Gastos y  Cálculo de Recursos, debién
dose incluir en éste último los saldos
deudores correspondiente a los años
1927 y 1928 a favor del Consejo G e 
neral de Educación, presentados por
la  H. Comisión M unicipal de Coronel
Moldes, para el ejercicio del cte. año.

A rt 2o. — Pásese al Libro correspon
diente del Ministerio- de Gobierno.

Fecho devuélvase a la Comisión Mu-'
nicipal de referencia.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L U IS  C. U R I B U R U .

Presupuesto aprobado

I05Ó5— Salta, Mayo 11 de 1929.
E xp. N° 715-M — V isto el Presu

puesto de Gastos y Cálculo de R ecur
sos presentado por la H. Comisión
M unicipal de L a  Poma, para el ejer
cicio del corriente año, lo informado
por el Consejo General de Educación
y lo dictaminado por el señor F iscal
General,

E l Gobernador de ¡a Provincia
d e c r e t a ;

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unicipal
de L a  Poma, para el ejercicio del co
rriente año.

Art. 2o.— Pásese al libro correspon
diente del M inisterio de Gobierno. F e
cho devuélvase a la H. Comisión Mu
nicipal de referencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O  —  L U I S  C. U R I B U R U

Nombramiento

10566— Salta, M ayo 11 de 1929.
E l  Gobiernador de la Provincia, en

uso de sus facultades Constitucionales
D R C R E T A :

Art. i°.—  N óm brase Jefe del Cuerpo
de Bomberos y V igilan tes de la Capi
tal a don A ntenor J. Sánchez.

Art. 2:— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L. C. U R I B U R U

Renuncia

10 572— Salta, M ayo 13 de 1929.
E xp . N° 945-V— V ista  la renuncia

presentada por don Zenovio V illaflor
del cargo de Juez de Paz Propietario
de G eneral Güem es,



E l  Gobernador de la Provincia
DE C R ETA :

Art. i° .— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Zenovio V illaflor del
cargo de Juez de Paz Propietario de
General Güemes.  

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — L U I S  C. U R I B U R U .

Liquidación

10575— Salta, Mayo 14 de 1929.
E xp. N° 926-M— V istas las planillas

que corren en este expediente presen
tadas por el señor Dardo Dir.z a cargo
de la Sub-Com isaría de Talapam pa y
atento lo informado por Contaduría
General, j

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A /

Art. i°. — Liquídese a favor del Sub-
Cómisario de Talapam pa don Dardo
D iaz la suma de Ciento ochenta y nue
ve  pesos con 33/00 moneda nacional,
equivalente a la diferencia entre uno
y otro sueldo qua percibia este como Co
m isario de Policía de Cerrillos y por el
tiempo transcurrido desde el 7 de E n e
ro al 25 de Marzo del corriente año.

Art; 20.— E l gasto a liquidarse se  
hará, como corresponda.

Art. 30. — Comuniqúese, publíqutse,
dése al R egistro O ficial y arch ívese..

C O R N E J O — L. C. U R IB U R U . 

A u t o r i z a c ió n

10.578— Salta, M ayo 15 de 1929.
Exp.. N°. 875 -O-, V ista la presen

tación del auxiliar técnico de la D i
lección  de Obras Públicas don R icar
do- Llim ós (hijo), solicitando la provi
sión de lo s . fondos .necesarios 'p ara
p ago  de los gastos- correspondiente,
al mes. de Abril ppdo., y  los que se
ocasionarán en el m es-en curso, con
m otivo de los estudios y operaciones
de relevamiento. de la zona donde se
proyecta las obras del canal de riego
deí río T a la  y haciéndose, de turgen
cia atender estos gastos y atento^ ló

inform ado por Contaduría General,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°.-)-Autorízase el gasto de la,
suma de un jn il  cuarenta pesos m/n.
fondos para atender los gastos de re
ferencia.

Art. 20.— Páse al M inistério de H a
cienda a los efectos que hubiere lu 
gar de acuerdo con lo informado por
Contaduría General.

A r t  30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

    G a s to  a u to r i z a d o

\ 0 .5 7 9 — Salta, M ayo 15 de 1929.
E xp. N°. 9 8 7-D -V ista  la cuenta

presentada por don A ngel Gal arreta
por la publicación oficial correspon^
cliente al mes de Mayo,

E { Gobernador de la Provincia,
DECR ETA:

ArL i°.— Autorízase el gasto de la
sunia de Quinientos pesos moneda
nacional que importa la  cuenta pre
sentada por don A n gel G alarreta,
por el concepto expresado.

Art. 2o.— Este gasto se liquidará
como corresponda.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — l . c. u k i b u r u .

N o m b r a m i e n t o

10.581— Salta, M ayo 15 de 1929.
Siendo necesario reorganizar la ofi

cina del R egistro C iv il de Tabacal,
cárgo que-lo desempeña en coinisión
el señor Alberto Lecum berri,

E l Gobernador■ de la Provincia,
D E C R ETA :

A r t  i 0!— Nóm brase Encargado del
R egistro C iv il de Tabacal-O rán a .
don G abriel Royo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese,-,
dése-al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O  — L.UÍS . C. URIBURU.
  —

N o m b r a m i e n t o

10.582— Salta! M á y o ió 'd e  1929.  



 

 ___________  _______  —

Exp. N". 2566 -M- Encontrándose
vacante el cargo de Juez de Paz pro
pietario de G eneral Güem es por re.
nuncia de don Zenovio V illaflor que
lo desem peñaba y atento la terna ele
vada por la Comisión M unicipal de
General Güem es,

E l  Gobernador de la'Provincia.
D E C R ETA :

Art. i° .— Nóm brase Juez de P az
propietario de General Güem es a don
Juan C. López, para el ejercicio del
corriente año.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese-

C O R Ñ E J O — LUÍS c. UR1BCRU.

A r r i e n d o

10.583— Salta, M ayo 16 de 1929.
Siendo necesario tomar en arriendo

el local que ocupa actualm ente la B i
blioteca Provincial, «Doctor V ictori
no de la Plaza»,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a . -

A r t  i° .— Tóm ase en arriendo el
local que ocupa actualm ente la Biblio
teca Provincial, de propiedad de los
señores L each  Hermanos, Ciríaco
García, M. E lena A brego de Sosa y
M artín U. Cornejo, a contar desde el
i°. de Abril del corriente año por la
suma de Doscientos cincuenta pesos
mensuales, y por e  término  ded os
años.

Art. 2o.— Por la escribanía de go 
bierno formúlese el contrato respectivo.

A rt. 3 o— C o m u n iq ú e s e ,  p u b líq u e s e ,
dése al R egistro Oficial y archívese..
C O R N E J O  -  l u i s  c. u R i á ü R U .

S e r v ic i o s  r e c o n o c i d o s

10.584— Salta, M ayo 16 de 1929.
É xp . N". 930 -P- V ista la  presenta

ción del señor Jefe de Policía solici
tando sean reconocidos los servicios
prestados por el señor Faustino A.
Monteros al frente de la com isaría de
L a  M ercedgdesde el día 11 de A bril
ppdo., hasta el 4 del corriente mes
fecha en que se hizo carga el titular

de dicha comisaría don Juan E lias
Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i°.— Reconócense los servicios
prestados por don Faustino A. Mon
teros al frente de la comisaría de po
licía de L a  Merced departam ento de
Cerrillos; desde el día 11 de A bril
ppdo. hasta el 4 del corriente mes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — l u ís . c. uíugyiRU.

C a s to  a u t o r i z a d o

10.585— Salta, M ayo 16 de 1929.
E xp. N \  9 1 2 -P- V ista  !a nota del

señor Jefe de Policía presentando fac
tura por trabajos efectuados en los
Talleres de la im prenta Oficial y ha
ciéndole necesario reconocer dichos
gastos,

E l Gobernador <¡e la Prtvincia
d e c r e t a :

Art. i -.— Autorízase los gastos que
importan las planillas de la Jefatura
de Policía por pesos Cuatrocientos
veinte con 31/00 y Q uinientos quin
ce pesos con 57/00 ctvos. respectiva
mente, importe de trabajos hechos
en los Talleres de la Im prenta O ficial.

Art. 2 ’ .— E ste gasto se liquidará
como corresponda.

Art. 3 -.— C omuníquese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — l . c.  u r i b u r u .

N o m b r a m i e n t o

10587— Salta, Mayo 17 de 1929
Debiendo fenecer en la fecha el

término legal para el cual fué nom
brado Juez de Primera Instancia en
lo C ivil y Comercial de la Provincia,
el Dr. A ngel M aría Figueroa, y  sien
do de urgencia proveer dicho cargo,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.— .Nómbrase Juez de-Prim e
ra Instancia en lo C ivil y Comercial
de la Provincia al doctor A n gel M a
ría Figueroa, por el periodo de Ley.



A rt 2o. —  Solicítese el. respectivo
acuerdo del H. Senado.

Art. 3 '.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O íicial y archívese.

C O R N E J O — h .  C. u r i b u r u .

    D e c r e to  s in  e f e c t o

10588— Salta, M ayo 17 de 1929
H aciéndose de im prescindible n e -  

cesidad dejar sin efecto la resolución
M inisterial de fecha 15 del corriente
por la que se aprueba el presupuesto
d e^ o n  Marcos Morleo para la quem a
d é^ u egos artificiales a efectuarse el
dia 25 de M ayo próximo,

E l  Gobernador de la Provincia ,
D E C R E T A :

Art. i°. — D éjase sin efecto la reso
lución Ministerial de fecha 15 del co
rriente mes, por la que se aprueba el
Presupuesto presentado por don Mar
cos Morleo en ' la suma de setecien
tos pesos '“ i para la quema de fuegos
artificiales.

Art. 20.— Apruébase el Presupuesto
presentado por la firm a D ’ Errico y
Cía. por la suma de setecientos pesos
m/u que importa el program a de fuegos
artificiales a quemarse el día 25 del
corriente.

¿\it. 30.— Tóm e razón Contaduría
General, comuniqúese, publíquese, dé
se al R egistro Oficial y archívese..

Renuncia aceptada

10 5 8 9 -S a lta , M ayo 17 de 1929,  
V ista  la renuncia presentada por

don V irg ilio  Plaza d d  cargo de miem 
bro de la Comisión de Caminos del.
Departam ento de San Carlos,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 10.— Aceptase la renuncia que
•antecede.

Art. 2°.— Nóm brase miembro de la
■Comisión de Cam inos de San Carlos
a l señor F elipe T ilca.

Art. 3 '.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O - L .  C. U R I B U R U .

 
N o m b r a m i e n t o  d e  c o m i s ió n

 
10590— Salta Mayo 17 de 1929 (

Siendo necesário reorganizar la H.
Comisión M unicipal de A nta I a Sec-  
ción,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a .-

Art. i°.— Nómbrase miembros de la
H. Comisión M unicipal de Anta I a .

Sección a los señores Viterm an L ó 
pez, Manuel B elgrano y Julián Ibar-
guren.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O - L .  C. U R I B U R U .

R enu n cia aceptada

10591—  Salta, M ayo 17 de 1929
Siéndo necesario reorganizar la H .  

Comisión Municipal de San Carlos,
por renuncia de los señores V irg ilio
Plaza y Constancio Domingo,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Acéptanse las renuncias
presentadas por los señores V irg ilio
Plaza y Constancio D om ingo de m iem 
bros de la Comisión M unicipal de  
referencia.

Art. 2o.- -N óm brase miembros in
tegrantes de la H. Comisión M unici-  
pal de San Carlos a los- señores F ran
cisco M ichel y  José Gianello.

Art. 3-.— Comuniqúese, publíquese^
dése al Registro Oficial y archívese,

C O R N E J O  - L .  C. U R I B U R U .

R e p o s i c i ó n  d e  p u e s to

10596— Salta, M ayo 20 de 1929
Habiendo desaparecido las causas

que m otivaron la suspensión de don
Petrarca Lam ónaca del cargo de Sub-
Comisario de Policía de A guaray,

E l Gobernador de la Ptomncia
D E C R ET A :

Art. i ° .— R epóngase en su puesto'
de Sub-Com isano de P olicía de A gua-
rav-O rán a don Petrarca Lam ónaca.

Art. 20.— Com uniqúese,• publíquese^
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O —  L. C. U R IB U R U   



C e s a n t í a

 
10597— Salta, Mayo 20 de 1929 •

E xp. N° 976-P-, V ista la nota del
señor Jefe de Policía,

EL Gobernador de la P rovincia,

d e c r e t a :

A it. i°.— D eclarase cesante con an
terioridad al diá 13 del corriente a
don Benito Plaza del cargo de O ficial
M eritorio de policía de la Sección
Primera de esta Capital.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O —  L. c. URIBURU  

N om bram iento

10598— Salta, Mayo 20 de I 929    
V ista la presentación del señor E s

cribano N acional don Alberto Obeje-
ro Paz, solicitando ser nombrado E s
cribano de R egistro en esta Provin
cia, lo informado por el Superior i r.-
búnal de Justicia y

C o n s i d e r a n d o :
Q ue el Escribano Publico don Ca

siano Hoyos desempeña actualm ente
el cargo de Jefe del A rchivo G eneral
de la Provincia, quedando en conse
cuencia vacante la Escribanía de R e 
gistro  que atendía el mismo, y aten
to lo dispuesto por lor articuios 131 15
y  16 de la L e y  2003 fecha 21 de N o
viem bre de 1924,

E l  Gobernador de lá Provincia,

d e c r e t a : -

^ r (- jo — Nóm brase Escribano de
' R egistro  de la Provincia al Notarib

N acional don Alberto O b e je r o  Paz-
A r t  20.— Com uniqúese, publíquese,

dése al R egistro O ficial y archívese.
« C O R N E J O .- LUIS Q. URIBURU

Reposición de puesto

10599— Salta, M ayo 20 de 1929-
Habiendo desaparecido las causas

que m otivaron la suspensión de don
M arcelino Soria del cargo de Sub-Co-
m isario de Policía de- la? Sección Se--
gu n d a  de esta- Capital,  

E l  Gobernador de la P rovin cia
    d e c r e t a :    

Art. 1?. —  Repóngase en el puesto
de Sub-Com isario de Policía de la Sec
ción Segunda de esta Capital a don
M arcelino Soria.

Art. 2 .--Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  O ficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. U R IB U R U .

Solemnizando una fiesta
   

  i o 6o i  -Salta, Mayo 21 de 1929. _
Encontrándose próximo el 119 a n i

versario del glorioso 25 de Mayo de
1810, y  siendo un deber de los pode
res públicos selem nizar dignam ente
las fechas de nuestra H istoria Patria,

  E l - Gobernador de la Provincia en
  Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

A rt. i°. E l próxim o 25 del corrien
te, la bandera nacional permanecerá
izada en todos los edificios públicos
de la  Provincia.
, A rt 20.— Declárase cerem onia ofi

cial, el acto del solemne Tedeum  que
se oficiará ante el m onumento del G e
neral José de San Martin el expre
sado día á horas xo y 30 al que asis
tirá e} Poder E jecutivo.
. A r t  3 ° — E n  el acto del Tedeum  el
Cuerpo de Bomberos y V igilan tes
formará de parada y rendirá los ho
nores de estilo.

Art. 40.— A horas 21 y 30 se que
maran en la Plaza 9 de Julio fuegos
artificiales.

Art. 50.— Por el M inisterio de G o 
bierno, invítese a los de mas Poderes
Públicos d e 'la  Provincia,.autoridades
nacionales, civiles y  militares; a las
autoridades esclesiasticas agentes con
sulares y  corporaciones.

Art. 6°.— Invítese al puebla a con
currir á todos los festejos exhortán
dolo-llevar en lu gar visible, una es
cara p ela ro n  los colores del Pabellón
N a c io n a l. t .
' Art. 70.— L os gastos que ocasione el

cum plim iento del presente decreto
se hará como corresponda.

 



A r t  8°.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l. c. u r ib u r u — J. c. TO-
R1ÑO

Presupuesto y  gastos

10602— Salta, Mayo 21 de 1929.
E xp. N ° 730— M — Vistos 'el Presu

puesto de. Gastos y  Cálculos de R e 
cursos y la Ordenanza de Im puestos
presentados por la H. Comisión M u
nicipal de General Güem es, para el
ejercicio del corriente año y lo.infor
mado por el Consejo General de E d u 
cación y lo dictaminado por el señor
F iscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°. — Apruébase la Ordenanza de
Im puestos y el Presupuesto" de gastos
y Cálculos de Recursos presentados
por la H. Comisión M unicipal de G e 
neral Güemes, para, el ejercicio del
corriente año, debiéndose'suprim ir de
este últim o el recurso de «Derechos
de M acadanización de la Calle L ean
dro Alen por parte de los propieta
rios frentistas», por no existir L e y  que
lo autorice

A rt. 2o.— Pásese al- Libro Corres
pondiente del M inisterio de Gobierno.
F echó devuelvase á la Comisión M u
nicipal de referencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C Ó R N E J O — l u i s  c. u r i b u r u .

N o m b r a m i e n t o

 10604— Salta, ‘M ayo 23’ de' 1929.
Siendo necesario integrar la H. Co-

  misión M unicipal de L a  Viña,
E l  Gobernador de ‘la * Provincia,

'DECRETA .
Art. I o:— Nóm brase miembros de la

H . Comisión M unicipal de La' V iñ a
a dos señores José-A. Pabón,, Aníbal
Salvatierra y Juan Estébán.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  -archívese.
C O R N E J O  —  L, C. URIBURU

MINISTERIO DE HACIENDA

Licencia

10540— Salta, M ayo 4 de 1 9 2 9 .

V ista la solicitud de licencia presen
tada por el señor Tesorero General de
la Provincia  don A n gel I. V illafañe,
y  atento a los m otivos en que la funda,
acreditados por el certificado médico
que acompaña,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.--C oncédese un mes de licen
cia, con goce de sueldo al Tesorero
General de la Provincia señor Angel
I. Villafañe, debiendo desempeñar las
funciones de éste, el Pro-tesorero de
la misma señer G. Florencio Greni,
quien queda autorizado para suscribir
los documentos o cheques que corres
pondan a la citada oficina y en los
Bancos de esta Capital, debiendo el
nombrado recibirse del citado cargo
prèvio arqueo de cajá.

Art. 2 o.— Com uniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial y archívese

C o r n e j o  -  j . ' c . t o r i x o .

Inversión aprobada

10541 —  Salta, M ayo 4 de T 9 2 9 .

D e acuerdo con. lo m anifestado p®r
la Comisión de Caininos-Exp.-N 0 3137
D-y iatendiendoMo dispuesto , -por el
Art. 4o, apartado d, de la  L ey  Ñ° 3460
(Puentes y Caminos),
  E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .— A p ro b a rla  inversión de $'

i.ooo-(Un mil pesos m /l)-que impor
tarán los trabajos indicados por la C o
misión de Caminos para la construc
ción de un camino que unirá la E s- •
tación del F. C. de Metán a Barran
queras q.ue se.encuentra dentro de la
propiedad denominada E l A lgarrobal,
con el camino N acional a Santiago
del • Estero; de conformidad a lo dis
puesto por,,el Art. 40 de la Ley. de
la materia. '



Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese "en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — j .  C. T O R IN O

Comisión de catastro

10552— Salta, Mayo 7 de 1929.
áiendo necesario terminar la consi

deración de los reclamos presentados
por los interesados que soliciten
rebaja en las avaluaciones efectuadas
por la Comisión de Catastro; y

c o n s i d e r a n d o :

O ue los días stñalados en el decreto
deJech a 12 de Abril ppdo., son insu
ficientes para tal trabajo,

E l  Gobernado> de la Provincia '
d e c r e t a :

Art. i 0. — A grégase a los días m artes
y  viernes, designados en el citado de
creto, el Sábado a horas 15 a los efec
tos del funcionam iento del Jurado.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial v archívese.
C O R N E J O  -  J. c. TORINO.

Presupuesto aprobado

10553— Salta, M ayo 7 de 1929.
Visto el E xp. Ñ° 3999-A-por el que

el Jefe de Depósito, Sum inistros y
Contralor eleva los presupuestos pre

 e n ta d o s  por los señores Julián Ca-
  rrasco y M. Abram ovich, por las canti
dades de $ 452.50-y $ 436-respectiva
m ente, para la provisión de m uebles
.a la Oficina de Inspección de. Minas
de la Provincia, cuyo detalle es así: dos
escritorios, dos sillones, tres sillas vie-

  na, una m tsa para m áquina de escri
bir y  u n a  biblioteca; y el de los señores
M iguel Pascual y Cía. por $ 350-por
una m áquina de escribir «Remington»
de cien espacios con destino a la  misma
oficina, no acompañando otro presu
puesto, por ser la. ùnica casa que en
esta ciudad tiene a la venta las má
quinas de la citada marca; y

CONSIDERANDO:
Q ue de las propuestas presentadas

por los señores Julián Carrasco y M.
A b ram ovich , resulta mas conveniente
2a de.éste últim o en razón de su me

nor precio; y  atento a lo informado
por Contaduría General.

E l  Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el presupuesto
presentado por el señor M. Abram o
vich  por la suma de $ 436-(Cuatro-
cientos treinta y seis pesos m/legal)—
para la provisión de los citados m ue
bles, v  el de los señores M iguel Pas
cual y Cía., por $ 35o-(Trescientos
cincuenta pesos m/legal) correspon
diente a la máquina de escribir de
referencia.

Art. 20.— E ste gasto será abonado
. una vez sea sancionada la L ey  de Pre

supuesto G eneral de Gastos para el
corriente año.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
•¡nsértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O  -  j u l i o  c. t o r i n o

Nombramiento

10554— Salta, M ayo 7 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor de guías, transferencia
de cueros, marcas y m ultas policiales
de L un a M uerta (Oran),

A l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de
guías, transferencia de cueros, marcas y

'm ultas policiales de JLuna M uerta D e
partam ento ‘ de Orán, al señor Juan
Bautista Tejerina.

Art. 2o.— A ntes de tomar posesión
del cargo, prestará la fianza respectiva

.dé acuerdo al Art. 77 de la L e y  de
Contabilidad de la Provincia.

A r t .  3 0. — C o m u n iq ú e s e ,  p u b líq u e s e ,
insértese en el R  O ficial y  archívese.

C O R N E J O  -  j u l i o  c. t o r i n o

Presupuesto aprobado

10555— Salta. Mayo 7 de 1929.
V isto el Exp. N° 3169-D, por el que el Jefe
de Depósito, Suministros y Contralor
eleva los présupuestos presentados
por los señores Borelii, Fernández y
R oyo y  G arcía H nos. y Cia. "para Ja
provisión de una alfombra im itación



Esm irna. de 3x4 metros, con destino
al Juzgodo de I a Instancia en lo C ivil
y  Comercial 2a Nominación; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue de las propuestas presentadas

por los señores Bürelli, Fernández y
Royo-y G arcía Hnos. y Cía. resulta
m as conveniente la de estos últimos
en razón de su clase, y  precio; y atento
a lo informado por Contaduría Gral,

E l  Gobernado* de la Provincia,
DECRETA:

Art. 10.— Apruébase el presupuesto
presentado por los señores Garciá
Hnos. y  C ía . por la sum a de $ 90—   
(N oventa pesos m/legal)-para la pro  ̂  
visión de una'alfom bra im itación Es-
m irna de 3x4 metros con destino al
Juzgado de referencia.

Art. 2o.— Aste gasto será abonado
una vez sea sancionada la L e y  de P re
supuesto G eneral de Gastos para el  
corriente año.

Art. 3-,— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  — J. c. t o r in o .

Liquidación

10557— Salta M ayo 7 de 1929.
V ista  la nota del señor D irector de .

la Comisión de Catastro-Exp. N° 3027
D, elevando la solicitud del Catastra-
dor señor José Suarez, en la cual este
m anifiesta que no siéndole suficiente
la suma de seiscientos pesos que a
cuenta de su comisión le fu é  entregada
por esa Dirección, por cuanto de ella
debe invertir fondos para pagar a su
ayudante y  atender a sus necesidades
personales, pide se le liquide la can
tidad de quinientos* .pesos, a cuenta
de la remuneración que le sea fijada;
y atento a lo informado por el señor
D irector de la Comisión de Catastro y
íil informe de Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincca
d e c r e t a :

Art. 10.— Liquídese por_ Contaduría
G eneral la suma de $ 5oó-(Quinientos
pesos m/1) al señor D irector de la
Comisión de Catastro, para que éste a

su vez haga entrega de estarcantidad  
al Catastrador señor José Suarez a.
cuenta de la remuneración que le sea.
fijada oportunam ente por el P. E.; e 
impútese este gasto a la L ey N° 9720
de 6 de Octubre de 1928.

A rt 20. — Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. O ficial y  arcnivese,, 
, C O R N E J O — J U L IO  c. t o r i n o  

P resu p u esto  aprobado»*

10558— Salta, M ayo 7 de 1929
•V isto ei E xp . N°. I 374-J-P0r el 1u e '

el señor D irector General de O bras  
Públicas eleva los presupuestos pol
los señores José María Navamuel,^
Manuel A lavila  y Sebastian Acuña, por las
cantidades de $ 397-, 361 y 3 4 1-res-
pectivam ente, para la provisión ^de-
m uebles al Juzgado de i a. In stan cia  
en lo Civil y Com ercial-r\ N om ina
ción cuyo detalle es así: un casillero-»
de 2.40x2.20, una biblioteca igual a la -
existente en el Juzgado y  por coloca-^
ción y arreglo de las cerraduras d e í '
mismo;

Y  C O N S ID E R A N D O :

Q ue de las propuestas presentadas--
por los señores José M. N avam uel
Manuel A lavila  y Sebastian Acuña,...
resulta más conveniente la  de’ éste
últim o en razón de su menor precio;-.;
y  atento a lo informado por Contadu
ría General,

E l  Gobernador de la Provinciar 
D ECRETA.-

Art. 10. — Apruébase el presupuesto-
presentado por el señor Sebastián A -  
cuña por la suma de $ 34i-(Trecientos->
cuarenta y un pesos m/1) para la pro-  
visión de los citados m uebles y p o r  
colocación y arreglo de- las cerradu
ras del Juzgado de referencia.

Art. 2o.— Este gasto será abonado-
una vez sea sancionada la L ey  d e   
Presupuesto General de Gastos para
el corriente año.

Art. 30.— Comuniqúese publíquese*..  
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.    

C O R N E J O — J. c. t o r i n o



C om isión  de cam in os

10.562— Salta, M ayo 10 de 3 9 9̂-
D e acuerdo con lo m anifestado por

la  Comisión de Cam inos— E xp. N°.
xz i í  D-y atendiendo lo dispuesto por

  el Árt. 40. apartado d) de la L ey  N°.
3460 (Puentes y Caminos),

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Aprobar la inversión de
  ■$ 1000-(Un mil pesos m/1.) que impor

taran los trabajos indicados por la
■Comisión de Caminos para el arreglo

  del camino que une la E stación del
F . C., denominado Campo Santo, con
el Pueblo del mismo nombre, de con
formidad a lo dispuesto por el A r t

  4o, de la m ateria
Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,

insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C O R N E J O  J. c. t o r i n o

L icen c ia  con ced id a

10.567—-Salta, Mayo i r  de 1929.
V ista la solicitud de licencia pre

sentada por la E ncargada de la Mesa
de Entradas del Ministerio de H acien 
da, señorita María Isabel San Millan
Cornejo; y atento a les m otivos en

  -que la funda, acreditado por el cer
  f i c a d o  médico que acompaña,

Í í l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.— Concédese quince días de
  icen cia, c:ou goce desueldo a la E n-
  cargada de Mesa de Enradas del Mi-

nisterio de H a c i e n d a  señ o rita  M a n a
Isabel San, Millán Cornejo, a contar

  desde el día :3 del corriente
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,

  insértese en el R egistro O ficial y
  archívese.

C O R N E J O  - J .  c. TORINO

R en u n c ia  acep tad a

10 .5 6 8 -S a lta  M ayo 11 de 1929.
V ista  la renuncia presentada por

  »el señor Ramón R. Barbarán del car--
•go de A uxiliar de la Dirección de

Catastro; y  a te n to  a la s  r a z o n e s  en

q u e  la  fu n d a ,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A r t.  i°.-+-Acé.ptase la  m e n c io n a d a

renu n cia.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R egistro O ficial archí
vese.

C O R N E J O — J. c. t o r in o

R en u n cia  acep tad a

10.569— S a lt ? ,  M a y o  1 1  de  1929*
V i s t a  la  r e n u n cia  p r e s e n ta d a  p o r  el

se ñ o r R ic a r d o  F .  V a l d é z '  del c a r g o
de A uxiliar de la Dirección de Catas-
tro, . .

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt. i ° . — A c é p t a s e  la  m e n c i o n a d a

renu n cia.
Art. 2 o. — Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese;

C O R N E J O - j .  c .  t o r i n o

R en u n cia  acep tad a

10.570— Salta, M ayo 11 de 1929
V is t a  la r e n u n c ia  p re s e n ta d a  por

el seño r F r a n c is c o  A r r o y o  del c a r g o
de A u x i l ia r  de la D ir e c c ió n  d e  C a t a s 
tro; y  a te n to  a las razo nes en q u e  la

funda, _
E l Qjohernaior de la Proitncta ,

DECRETA:
A rt. i ° .  — A c é p t a s e  la m e n c io n a d a

renu n cia.
A rt. 2 "\— C o m u n iq ú e se , p u b líq u e s e ,

insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

C O R N E J O  - J .  c. t o r i n o

R en u n cia  acep tada

1 0 5 7 1 .— Salta, M ayo 13 de 1929.
V is ta :  la  re n u n cia  p r e s e n ta d a  p o r

el D r.  D a r ío  í A r ia s  — E x p .  N °  4041
A - d ¿ l  c a r g o  de In s p e c to r  d el B a n 
co P r o v in c ia l  de S alta; y  a te n to  a  lc»s

r a z o n e s  en q u e  la fu nd a,



E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i*.— Acéptase la citada renun"
cia y dénsele las gracias por los im 
portantes servicios prestados en el
desempeño del m encionado cargo.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíq-uese,
insértese,e:n el R. Oficial y f archívese.

C O R N E J O — J u l io  c. t o r in o .

Nombramiento

10573.— Salta, M ayo 13 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

A uxiliar de la Dirección de Catastro,
por renuncia del señor Ricardo F.
Valdéz,  

E l  Gobernador de. la Provincia,
DECRETA:

A rt..i".— Nóm brase para desempe
ñar el citado cargo al señor J. Néstor
Ü livarri.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — J. c. t o k in o .

Nombramiento

10574.— Salta, Mayo 13 de 1929.
Encontrándose v-acanté el cargo de

A uxiliar de la Dirección de la Com i
sión de Catastro, por renuncia del se
ñor Ram ón F. Barbarán,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt.  i ’ .— N ó m b r a s e  p a r a  d e s e m p e 
ñar el citado cargo al señor Tom ás
Oliver.

A rt. 2°,— C o m u n iq ú e se , p u b lí
q uese, insértese eu el R e g is tro  0 -
fic ia l y  archívese.
C O R N E J O  — JU LIO  C. TORINO.

Nombramiento

10576.— Salta, Mayo 14 de 1929.
H abiéndose concedido quince días

de licencia a la Encargada de la- Me
sa de Entradas del M inisterio de H a
cienda, señorita M ana Isabel San Mi-
llán Cornejo,

E l Gobernador de la Provinciv,  

DECRETA.-  

Art. 4 ‘.— Nóm brase E ncargada d   
la Mesa de. Entrádas del M in isteri  
de H acienda, a la Señorita M aríá N e    

lly  Oñativia, con anterioridad al dia 13  
del corriente, cargo que desem peñará
mientras dure la licencia de la titular..

Art. 20. — Comuniqúese, publí-  
quese, insértese en el ‘ Registro O -
ficial y archívese,
C O R N E J O — j u l i o ,  c. t o r i n o .

Pago exhonerado

10577 — Salta, Mayo 14 de 1929.
Vista-c la presentación del señor P re

sidente del Consejo G eneral de E d u 
cación de la Provincia, E xp. número-
5336-M-, en la que m anifiesta que con    
fecha 6 de D iciem bre del año ppdo.
ese Consejo, adquirió m ediante escri
tura pública otorgada por el E scriba
no Don Carlos Arias Ceballos, siete d e   
las nueve acciones y  derechos de'pro
piedad de la casa ubicada en la C a-  
lie  B. Belgrano número 666, donde ac-  
tualm ente funciona la E scuela «Gene-  
ral Güemes».

Que habiendo comprado ese Con-  
sejo las dos acciones restantes y a ob
jeto  de que los vendedores puedan - 
pagar los impuestos que en propor
ción les corresponden, llenando los re-  
quisitos indispensables 1 para la escri
tu r a c ió n  r e s p e ctiv a ,  so lic ita  se d is p o n 
ga, que de acuerdo a lo establecida  
en el artículo 33 de la L e y  287 de C a
tastro y Contribución 1 Territorial, la
exención del pago proporcional a las  
7/9 partes de dicha contribución por
el corriente año.

Y  que, con igual m otivo pide tam-  
bien la exención de pago de las 7/9    
partes que dicha propiedad adeuda
por concepto de afirmado asfáltico; y   

c o n s i d e r a n d o :  

Q ue tratándose de una propiedad
del^Consejo General de Educación de   
la Provincia, "sé encuentra compren
dida dentro de las excepciones seña-. 



 

 á d a s  por el 'artículo 32 de la L e y  nú-
m efo 287.
• Q ue por decreto dictado con fecha
-23 de .Octubre de 1926,, se dispirso,

 -que: «Las cuotas de' pavim ento asfál- .
tico que correspondan1 a los edificios
•dé propiedad ‘del Consejo G eneral’ de
Educación serán por cuenta del Go.
bierno de la Provincia»; debiéndose

•colocar, por ello, -en iguales condicio-
  ries a la propiedad de referencia

Por tanto, y  atento al informe de
  Contaduría General;

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

  Á rt. Xo.— D eclá ase a la citada pro
piedad exenta- de pago del impuesto
de contribución territorial, e igualm en

t e  comprendida dentro de lo dispues
to por el decreto de fecha 23 de O ctu
bre de 1926, en la parte que a dicha

.repartición le corresponda, en el do
m inio del inmueble.

Art. 2°. -  Comuniqúese, Publí-
q-uese, insértese en el Registro Ofi-
 cial y  archívete.
 C O R N E J O —j. c. t o r i n o

  Perm iso de ya cim ien to s p etro líferos

  T0580— Salta, Mayo 15 de 1929.
V ista la solicitud form ülada por el

  'Apoderado Representante de la D i
 e c c ió n  General de Yacim ientos Petro
 ífe ro s  Fiscales de la Nación en Sal
ta, Dr. Jorge León T ed in ,por la cual

 - e n - U'irtud^ de las facultades que le
  .acuerd a'el poder correspondiente pi-

    -de en representación de su mandante
.servidum bre minera de tránsito, a fa
vor de dicha Dirección General de
de Yacim ientos Pertolíferos Fiscales,
par a la instalación a la de un oleoducto

   d e s t in a d o  al tr a n sp o r te  d e  lo s  p r o d u c 
 o s  d e  la  M in a  « R e p ú b lic a  A r g e n tin a » ,
a la Estación «Américo Vespucio» del
F . C. G. A., y  una linea telefónica
  destinada al servicio de la misma; y

c o n s i d e r a n d o :

  Que la Mina & República A rgen ti
 a »  fué concedida por tranferencia al
 señ or Francisco Tobar, sugúñ cons

tancia del E xp. N° 381 año 1926, y
posteriormente en virtud del contrato
celebrado con la D irección G eneral
de Yacim ientos Pttrolíferos Fiscales
de la Nación, éstos adquirieron todos
les • derechos del' señor T obar,'a  la
m ina de referencia, como consta en
el contrato que corre a fs. 1-28 del e x 
pediente N° 381 de origen;

Q ue el oleoducto a construise debe
rá unir el campamento Vespucio de
la Dirección General dé los citados
Yacim ientos con la Estación del m is
mo nombre del F erro-C arril C en tra l
N orte A rgentino, lu g a r . este el más
próximo para el embarque de los pro
ductos de la m encionada mina;

Oúe en el plano que se acompaña
a ía solicitud de se rv id u m b re ^  eáta-
blese la ubicación y extensión del
oleoducto para cuya instalación- se
solicita la servidum bre correspondien
te, juntam ente con el derecho a esta
blecer en los terrenos .necesarios o
convenientes los campamentos o de
pósitos que se hagnn indispensables
para la construción del oleoducto has
ta su terminación, asi como el uso de
la madera, leña, agua y  pastos natu
rales;

Que la línea telefónica deberá tam 
bién unir el campamento Vepucio de
la-Dirección G eneral de Yacim ientos
Petrolíferos Fiscales con la E stación •
del F erro -C arril Central Norte A r
gentino antes citado, siendo esta linea
m dispensable para establecer com uni
caciones regulares entre ambos puntos;

Q ue el croquis estableciendo el tra
zado de esta línea telefónica se en
cuentra en el M inisterio'de H acienda,
agregado al expediente formado con
m otivo de la nota que pasará al m is
mo la Dirección General de Y acim ien
tos Petrolíferos Fiscales de la N ación,
con . fecha Febrero 16 de 1929, (nota
N° C-279);

Que loa terrenos que deberá atra
vesar el oleoducto y la-línea telefóni
ca, que costea el camino que une la
M ina «República Argentina?* con la
Estación «Américo Vespucio» del

I Ferro-Carril Central N orte A rgen tin o,



pertenecen a terceros propietarios cu
yos nombres se indican en la solicitud
respectiva;

Que la explotación de los pozos de
la Mina «República Argentina» va
existentes es im posible sin la existen
cia del oleoducto que permita trans
portar en forma adecuada y que es
de práctica el producto de dichos po
zos, y  que la línea telefónica es igul-
m ente indispensables para los fines de
la explotación, como se comprueba y
acred ita 'p or el solicitante, circunstan
cias que-establecen la utilidad pública
de comformidad al artículo 13 del Có
digo de Minería y se han constatado
adm inistrativam ente ante los funcio
narios respectivos;

Que de acuerdo a lo establecido por
el artículo 4.8 del Código de Minería,
verificada la concesión, los fundos su
perficiales y los inm ediatos en su ca
so quedan sujetos a las servidumbres
que dicho artículo enumera y entre
las cuales se encuentra las indicadas
por el Representante de la Dirección

•General de Y acim iento? Petrolíferos
Fiscales de la Nación;

Q ue en las servidum bre referentes
a la s  fundos extraños cuando no pue
dan constituirse dentro de la conce
sión, debe preceder a su constitución
el correspondiente permiso de la au
toridad Adm inistrativa competente, de
comformidad a lo establecido en el
Art. 53 del Código de Minería. '

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0. — O tórgase permiso a favor
de la Dirección G eneral de Y acim ien
tos Petrolíferos Fiscales de la N a 
ción, para la constitución de las ser
vidumbre;; solicitadas de inm ediato y
previam ente a las indemnizaciones
que pudieran corresponder a los due
ños de los terrenos afectados por las
servidum bres de referencia.

Art. 20.— Acéptase la fianza ofreci-
da por el Apoderado de -la Dirección
de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales
de la Nación con respecto a las indem 
nizaciones que correspondieran abo

nar como consecuencia de las servi
dumbres solicitadas, una vez deter  
m inado el monto de dichas indem ni
zaciones por la autoridad com petente   
debiéndose extenderse dicha fianza 
en el instrumento correspondiente.

Art. 30.— A grégu ese el presente e x 
pediente al que corre por el M inis
terio de H acienda N c 101 letra Y. so
bre servidumbre para el estableci
miento d é la  línea telefónica de refe
rencia.

Art. 4o.— Notifiquese en la forma-
prescrita por el Art. 8o del decreto N"
2047 de fecha 12 de Diciembre de 1924.

Art. 5 ° — Comuniqúese, pubiíquesef   
en el R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  — J. C. TORINO.

C on trato  resc ind id c í  

10586— Salta, M ayo 16 de 1929.
Resultando de este Exp. N- 2008-T:.
Q ue por escritura de contrato de

fecha 28 de Abril de 1926 el Poder
E jecutivo de la Provincia ha conce
dido en arriendo al Señor M ariana   
Perevra, un terreno de propiedad fis
cal ubicado en el Departam ento de   
R ivadavia, de una extensión de >dos  
mil quinientas hectáreas, por el pre
cio de $ 100 anuales pagadéros p o r   
cuotas adelantadas, bajo la reserva   
del derecho de declararlo rescindido-  
por su propia autoridad cuando algu-   
na circunstancias asi lo requiera, to-  
mando posesión inmediata;

Qué según inform e Contaduría C e-   
neral a ts. 11 vta. el arrendatario se-    
ñor Mariano pereyra no ha pagado aún
el importe del arriendo que corres
ponde desde el día 27 de Abril del
corriente año al mismo mes y dia del
año próxim o venidero de 1930; arrien
do que debe ser satisfecho por adelan-

. tado, de acuerdo a lo prescripto en
el art. 2° del .Decreto de .26 de A bril
de 1926; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la falta de pago de la cuota
señalada, contrariando las obligacio
nes establecidss en el contrato, hacen

1 procedente él uso del derecho que le



 asiste al Poder E jecutivo  para rescin
dirlo.— Por tanto:

E l Gobernado»- de la p ro v in cia ,
DKCRETA:

Art. i -— Declámase rescindido en to
das sus partes el contrato de arren
dam iento de un terreno de propiedad
fiscal ubicado en el departam ento de
R ivadavia, celebrado entre el Poder
E jecu tivo  y el señor M ariano JPerey-
xa, según escritura del 28 de Abril de
1926.

Art. 2. — Comuniqúese, pubüquese,
insértese en d  R egistro Oficial y ar
chívese.

C O R N E J O - j .  c. t o r i n o .

L iq u id ac ión  d e h a b eres

T0592 — Salta, M a yo '-27 de 1929.
V isto  el E xp. N- 4875 M, en el que

el señor G regorio R. Moreno, solicita
la devolución del descuento del 5 %
de sus sueldos como empleado de la
Adm inistración de la Provincia desde
A gesto  de 1925 a Diciem bre de 1927; y

C oNblO K RANDO :
Que el señor G regorio R. Moreno

tiene derecho a la devolución que so
licita  c o m o  lo m anifiesta la Junta A d
m inistradora de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones en su inform e de
•fs. 5 v ta ., de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la L ¿y  de la
materia.— Por tanto, y de acuerdo con
él citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt. i ° — Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor G regorio R Moreno ex-emplea'-
do de la Adm inistración de la Pro
vin cia  la suma de $ 207.05 (Doscien
tos siete pesos cinco centavos m/1. )
im porte de los descuentos efectuados
 en sus sueldos desde A gosto de 1925
a  D iciem bre de .1927, de acuerdo con
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de fs. 5 vta. de conformidad

■al A r t  22 de la L e y  respectiva, al
 dictámen del señor F iscal G eneral e
 nform e de Contaduría General.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

C O R N E J O —J. C. TORINO.

L ic e n c ia

10593 — Salta, Mayo 17 de 1929.
V isto  el E xp. N- 6925 R, por el

que la Escribiente de la Dirección
General de R entas señorita M ary
E llen Garford solicita un mes de li
cencia. con goce de sueldo y atento a
los m otivos en que la funda, al cer-
ticadu médico que acompaña y al in
forme del Director Ceneral de R e n 
tas y  Contaduría General,

E l Gobtinador de la Provincia
DECRETA:

Art. i 0— Concédese un mes de l i 
cencia con goce de sueldo a contar
desde el 10 del corriente mes a la  E s
cribiente de la Dirección General de
R entas señorita M ary E llen Garford.

A.ic. 2-— Comuniqúese, publíquese,
insértese en ei R egistro Oficial y ar
chívese.

C O R N E J O -  j.  c. t o r i n o -

Ju b ilacioón  liq u id ad a

10594— Salta, Mayo 17 de 1929.
' Visto el E xp. N- 90 Y , _ en el que el

señor Jorge Y apur solicitan la devo
lición del descuento del 5 ^  de sus
sueMos como empleado de la Policía
de la Provincia desde Julio de 1925
a Mayo de 1928, y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor Jorge Y apur tiene de

recho a" la devolución que solicita co
mo lo m anifiesta la Junta Adm inistra
dora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones en su informe de fs. 3 vta. de
conformidad a lo dispuesto por el Art.
22 de la L ey  de la materia.— Por
tanto, y de acuerdo con el citado infor-
me,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c x e t a :

Art. 1 -—Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones a favor del
señor Jorge Y ap u r ex-empleado de la



de la Policía de la Provincia la suma
de $ 164 (Ciento sesenta y "cuatro pe
sos m/1.) importe de los descuentos efec-  
tuados en sus sueldos desde Julio de
1925 hasta M ayo de 1928 de acuerdo
con la liquidación practicada por la
Contaduría de la C,aja de Jubilacio
nes y Pensiones de fs. 2 de conformi
dad al A rt.-22 d é la  L e y  respectiva,
al dictamen del señor F iscal G eneral
e inform e de contaduría General.

Art. 2'— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el
chívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o

Licitación

N°. 10595—  Salta, M ayo 18 de 1929
Debiendo darse cum plim iento a lo

dispuesto en el Art. 142 de la Cons-
. titución de la Provincia, y  atento a
lo prescripto eh el Art. 83 Inciso b)
y  c) de la L ey  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.—  Llám ase a licitación, pa
ra la presentación de propuestas a
objeto de la adjudicación del trabajo
de impresión y* encuadernación de
la « Memoria del M inisterio de Ha-

 cienda », E jercicio 1928, bajo las si
guientes condiciones:

i°) L as propuestas de los que con
curran a esta licitación serán pre
sentadas en papel sellado de cinco
pesos la primera hoja a la Sub-Se-
cretaría de Hacienda, en sobre cerra
do y lacrado hasta ¿1 día Lunes 3 de
Junio próximo a horas 17 y serán
abiertas en présencia- de los intere
sados presentes, labrándose el acta
correspondiente.

2o) Cada propuesta deberá ser
acompañada de un cértificado de de
pósito efectuado en la Tesorería G e
neral de la Provincia y que se fija
en la siguiente forma: ( el diez por
ciento ) 10 % del importe que resul
te del -precio unitario de la oferta
m ultiplicando por 500'( quinientos )
folios como mìnimo, para cuatrécien-
tos ejemplares de la Memoria.

R egistro Oficial y  ar-

3°) N o-serán tomadas en conside
ración las propuestas que no ven gan
acom pañadas de las constancias del
depósito previo que señala como g a 
rantía, las que modifiquen las bases y
condiciones de este pliego y las que
no sean hechas en el sello correspon
diente.

4o) L as propuestas que sé presen
ten deberán referirse a las siguientes-
condiciones:

a ) Form ato del pliego de 1/16 (un
diez y seis avo ), papel obra de 35.
kilos la resma.

b) Precio por página hasta la can
tidad de quinientos folios, para cua
trocientos ejem plares-

c) Precio por página para m ayor
número de páginas en cuatrocientos  
ejemplares.

d) Encuadernación en rústica, tapa
papel fuerte, color blanco, impresión
en tinta color azul osbcuro con el es
cudo de la Provincia.

e) T ip o  de letra cuerpo diez, im 
presión nítida

f ) L os últim os originales deberán
entregarse hasta el 15 de Junio pró-  
ximo.

g) Plazo de entrega total de la
obra, es el 30 de A gosto del. co rrien -  
t e ' año.

h) E l, pago deberá efectuarse con
la partida que vote las H H . C C . L e 
gislativas en la L ey  de Presupuesto
General de Gastos para el E jercicio
del corriente, año.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,  
insértese en.el R egistro  O ficial ,y ar-  
chívese.
C O R N E J O —  J.. c. t o r i n o

Nombramiento

N° 10600— Salta, M ayo 20 de 1929
H abiéndose concedido un mes de

licencia a la Escribiente de la D irec
ción G eneral de Rentas señorita M ary
Ellen Garfor,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A r t  1?.—  N óm brase Escribiente de   
la D ireccióji G eneral .de Rentas a la  



señorita Berta Sánchez, con anterio
ridad al xo del corriente, cargo que
desempeña mientras dure lâ  licencia

«de la titular. .
Art. 2®.— Comuniqúese, publiquese,

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E J O — J. c. torixo

D o scu u itos  a u to riza d os

10.603— Salta, M ayo 22 de i 929-
E xistiendo eli Tesorería G eneral',

varios documentos a favor del go 
bierno de la provincia, procedentes
del cobro de diversos impuestos fis
cales de conformidad a las Leyes res

 e c tiv a s  y siendo facultativo del' P.
E jecutivo disponer de esos valores

 con el objeto de atender los sueldos
y  gastos de la administración,

E l Gobernador de la Provincia.
p h c r k t a :

Art. 1 -.— Autorízase al Tesorero
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el Ban
co Español del Río de la Plata de és
ta Capital, hasta, la suma de $ 55.000-
(Cincuenta y cinco mil pesos m/legal)
y fiara qne firme los endosos respec
tivos conjuntam ente con el Conta
dor General de la Provincia.

Art. 2 '.— Com uniqúese, pubüquese,
insértese en el R egistro .O ficial y at-

   chívese.
C O R N E J O  — J. C. TORINO.

P u e s to  c e s a n t e

10605— Salta, M ayo 22 de 1929.
H abiéndo hecho abandono del

puesto el Ordenanza del Ministerio-
de Hacienda don Rubén Ochoa,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i ' . — Declárase cesante al Or-
  denanza del Ministerio de Hacienda
 don- Rubén Ochoa:  

■ Art. <r.— Comuniqúese, publíquése,
 insértese en el Registro Oficial y  ar--
  chívese.   

C O R N E J O  j .  c: TORiNO.,

EDICTOS
P o r  J o s é  D . A n z o á t e g ü i

JUDICIAL
E l día Lunes diez y siete de Junio

próximo a horas 16 en el local del B an 
co Provincial de Salta ( Alvarado esq.
J. B. A lberdi) venderé én subasta
publica y  dinero de contado por orden
del tír. Juez de I a. Instancia y  i s. No-

  minación Dr. A ngel M aría Figueroa,
en el Exp. 711 caratulado Banco ^Pro
vincial de S alta  Vs. Rafaela M ateauda
uñ terreno ubicado en el D epartam en
to de R iyadavia compuesto de N ove
cientos treinta y  siete'hectáreas 44/100
y el cual tiene por limites al Norte;
E l Rio Teuco ;al Sud, Terrenos F is 
cales; al Este, con propiedad de D on

- José M iguel V illagrán y ni Oeste, con
propiedad de los señores M iguel y  P a:
tricio Fléniing: E sta venta s e * efectua
rá con la base de $ 1-333,34 ctvs- W n-
o sean las 2/3 partes de su avaluación
fiscal de $ 2.000.

E n  el acto del remate se exijirá el
20 Yo como seña y a : cuenta el precio
de venta. Por más ' datos al suscripto
M artiliero Público. N ,529-

~ S U C E S O R I O — C IT A C I O N  A  J U I
C IO :— Por disposición, del señor Juez
de i-  Instancia y 2' Nom inación en
lo C. C -d e esta Provincia, doctor .Car
los Gomes Rincón, hago saber que se
ha declarado abierta la  sucesión, ad—
intestato de doña M axim ina Ortíz de
Arroyo y  dé- don BenignoArroyo.
y  que se cita, llam a y emplaza a todos
los que se consideren con' algún de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento d é lo s  .mismos,-ya sean como
herederos, o acreedores, pára  ̂ que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publcación. del
presente, coriiparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría del .suscrito a
deducir sus acciones' en iop iia . yj-tomai;

• la participación correspondiente^ erijas
diligencias sobre ,declaratoria ...de h e-'



rederos iniciadas por don Guillerm o
Arroyo, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por derecho.

Salta, Mayo 20 de 1929. G. Mendez.
E. Secretario. N° 30.

Por Antonio Porcada
R E M A T E — J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de I a Ins
tancia en lo C ivil y Comercial, 3a. N o 
minación, doctor Cárlos Zambrano, el
d¡a 12 de Junio a horas 17, en el es
critorio Caseros 451, venderé sin base,
dinero de contado, los siguientes bie- 1
nes »embargados en el ju icio  seguido
por los señores Luís Bartoletti e hijo,
expediente N \ -9328, año 1927__Un
molino a viento, en buen estado, de
la casa A gar Cross y Co. Ltd.; que
se encuentra instalado en la propie
dad Sarm iento N \  1031.— Un acto
«Ford», usado N \  191 .patente muni
cipal.— Rstos bienes se encuentran
en pode^del depositario judicial, se
ñor M iguel R ibo hijo.— En el acto del
rem ate se exigirá  el 20 % de seña y
como a cuenta del precio de compra.

Antonio Forcada, M artiliero—  31

Por Antonio Forcada
REMATE—JUDICIAL

Por orden del señor Juez de ‘ i a.
Instancia en lo C ivil y Comercial,
3a. Nominación-, doctor Carlos Zarn-,
brano, el dia 20 de Junio a horas 17, ■
en el escritorio" Caseros 451, venderé
en la 'ínfim a base de $ 3.000 al con
tado, el inm ueble denominado «La F i
gura Fracción», que se encuentra ubi
cado en el departam ento de Rosario
de la Frontera, con la extensión com
prendida dentro de los' siguientes lí
mites: Norte, terreno de Amadeo
Cabral; Sud, terrenos de la finca Cié
naga de propiedad de D elicia Z. Iba-
rreche; Este, finca El Quemado, de
varios dueños y  Oeste, terrenos de
Am adeo Cabral.

E ste inm ueble ha sido em bargado
en el ju icio  seguido por don José E s
cobar-vs.-Segu nd o A. Cabral.— E n el
acto del remate se exigirá  el 20 % de

seña y como a cuenta del precio de-
compra.— Antonio Forcada, M artiliero

N°. 32-

C O N C U R S O  C I V I L
En el expediente N°. 14.804 cará-
tulado «Concurso Civil Sucesión
Zenón Wayar», el señor Juez de
I a. Ipstancia en lo Civil y  Comer
cial de la segunda Nominación, Dr.
Carlos Gómez Rincón, ha dictado -
el siguiente auto:

«Salta, Marzo 2 r de 1929.—
V I S T O S :  el pedido de con cursor 
de fs . 1.-Considerando; que el infor
me del Actuario de fs. 4 y las cons
tancias del juicio ejecutario por co- 
bro de honorarios Francisco F . ’S o 
sa vs. herederos de Zenón Wayar^
llenan los requisitos exigidos por
los artículos 677 y  siguientes del
Código de Procedimientos en su .
mérito y en' acuerdo a lo dictami
nado por los Ministerios Públicos,

Resuelvo conforme a lo dispues
to por los artículos 679, 686, 687 y~
689 del mismo Código: declara   
en estado de concurso civil a la- Su-   
cesión ae D. Zenón Wayar, nom- 
brar síndico al doctor Abrahan Cor- 
nejo, a quien le correspo nde por or 
den de lista/ comisionar al escriba
no J u a n  L. A ra n d a , para que pro  
ceda a la ocupación de ios bienes, 
libros y  papeles de la sucesión con- 
cursada, dél os  que -posesionará a l  
Síndico en el acto del inventario   
con excepción del dinero el cua 
quedará depositado en el Banco Pro
vincial de Salta, a la orden del p ro  
veyente/ y  disponer la suspensión-
de todas las ejecuciones que se si-
g'uiren. contra la sucesión Ze  
non W ayar y  el concurso cou+
relación a la masa, de los



•tereses de los créditos quirografarios;
el levantam iento a todos los embar-
gos que pesan sobre los bienes del

  concurso, declarando a éstos inem bar
gables, y sustituyéndose aquellos por
la inhibición que en este acto decre
to contra la Sucesión Zenón W ayar,
para cuya anotación ofíciese al R eg is
tro de la Propiedad R aíz y  a los de
más señores Jueces, del fuero provin
cial y  federal, solicitando de esos ú l
timos la remisión de todos los expe
dientes en que la Sucesión concursa
da sea el demandado, incluso les
em ergentes de créditos privilegiados,
para su acum ulación al presente.—
Publíquense edictos durante treinta .
días en dos diarios, y por una vez en
el Boletín O ficial haciéndose conocer
la formación de este concurso para
que dentro de dicho término presen
ten al Sindico los justificativos de
sus créditos bajo apercibim iento de
lo dispuesto por el Art. 715 del Cód.
de Procedimientos.

Para notificaciones en secretaria de
signase los lunes y jueves o día si
guiente hábil si alguno de estos fuere
fei iado. — Copíese.— Notifíquese, publí-
quese, repóngase, etc.—  Gómez Rincón

L o que hago saber a los herederos t
de la sucesión W ayar, señores: P etro
nila V eg a  de W avar, Sofía, Floren-
■cio, Juana Pastora, Prim itivo, V icen 
te, Santiago y Aurelia W a^ar y de
más interesados, haciéndoles saber
que el síndico Dr. Abraham  Cornejo
v iv e  en la calle A lsina N°J 20.— S al
ta, Abril 4 de 1929.— G. Méndez, E s
cribano Secretario 33

Por Indo de Campo
J U D I C I A L

> Por orden del señor Juez de i \  -
Instancia en lo C ivil y Comercial, Dr.
Angel María Figueroa, en el ju icio

 sucesorio de Cayetano Alberto López
Miranda, el día 5 de Junio de 1929
a horas 16, en el local del Bristol
Hotel, M itre 49, remataré dinero de
contado y al mejor postor el inmue
b le  ubicado en' esta ciudad en la ca-
 1e Ituzaingó entre 3 de Febrero y

Zavala, con los siguientes lím ites y
dimensiones:, 5 mts. de frente por 20
mts de fondo; — Límites: Al Oeste calle,
Ituzaingó; al Sud, fcon propiedad de
doña Francisca González; al Este con
propiedad (de la sucesión del doctor
L uís López y  al Norte, con una frac
ción que fué parte integrante de ésta
m ism a propiedad hoy de Benedicto
Torres y Rosario López de Torres.—
Base: $ 733,32 %  o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal.
Comisión por cuenta del conjprador.
Salta, M ayo 10 de 1929— Indo de
Cam po-m artiliero 34

E D I C T O -P O S E S IO N  T R E I N T E -
N A R IA — En el expediente N°- 14795,
caratulado «Posesión Treintenria pe
dida por Tránsito Caro, que se tram i
ta en el Juzgado de P rim era'Instan
cia en lo C iv il y Comercial^ Segunda
Nom inación a cargos del Dr. Carlos
G óm ez Rincón, »Secretario Gilberto
Méndez, se ha presentado un escri
to solicitando la posesión treinte-
naria de un terreno situado en el
pueblo de Coronel Moldes, sobre «El
Carril de Abajo» cuyos límites son: al
Norte, con terrenos de don F é lix  L a-
jad; al Sud, con un camino- vecinal
que divide la propiedad de don R a
fael J. Rivelli; al Este, con otro ca
mino vecinal que divide la propie
dad de doña Mercedes Díaz de M ar
tínez y  don F élix  Lajad,» y al O es
te, con don Juan Carrasco, recayén
dole el siguiente decreto:
«Salta, Marzo 5 de 1929.—  Atento
lo dictaminado por el Sr. A gen te  F is
cal téngase por promovidas estas di
ligencias sobre posesión treintenaria
del inm ueble, individualizado en la
presentación de fs. 17; recíbanse las

’ declaraciones ofrecidas a cuyo efec
to comisiónase al Sr. Juez de Paz P. O.
S. de Coronel Moldes oficíese; hágase
saber por edictos que se publicarán
durante treinta días en los dirios «La
Provincia y  L a  V oz del Norte, y por
una vez en el Boletín Oficial, las di
ligencias que se practican a fin de
que los qué se consideren con m ejo



res títulos al terreno que se descri
birá en el edicto, se presenten den
tro de dicho término, a cortar desde
la primera publicación, a. hacer valer
sus derechos • bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar.— C. Góm ez R in 
cón.—  Lo que el suscrito secretario
notifica y hace saber a todos los in
teresados por medio del presente
edicto.— Salta.*, Marzo 7 de 1929.— G.
Méndez, Escribano Secretario. (N° 35)

E D IC T O  D E  Q U I E B R A :-S r e s
acreedores de Amacio José.— Com uni
co a Udes. que por ante el Juzgado
de I a. Instancia y 2a Nominación a
cargo del Doctor Carlos Gómez Rin-o  »
con, Secretaria del suscrito, se ha pre
sentado el Sr. Amado José, comercian
te establecido en Rosario de la F ron 
tera, de esta provincia) solicitando su
quiebra, á lo que el Sr. Juez proveyó:

Salta, Abril 19 de 1929.— Autos y
Vistos: L a  presentación de ís. 2 Con
siderando: Que dicha solicitud y  el
informe de fs. 5 vta. llena los requisi
tos legales del caso; r e s u e l v o : Con
forme a lo prescripto por los arts. i°
44 y 52 de la L ey  4156 declarar en
estado de quiebra al señor Am ado
José, comerciante, de Rosario de la
Frontera, fijar como ficha provisoria
de la cesación de pagos la de la pre
sentación de fs. 2, el dia 3 de Abril
de. 1929; nombrar contador a don N i
colás Vico Gim ena, insaculado, en es
te acto por ante el actuario y el
A g e n t e  Fiscal;  y  disponer: se oficie
al señor Jofe del 18. D istrito de C o 
rreos y  Telégrafos para que retenga
y  remita y este ju zg ad o  ,1a correspon
dencia epistolar y telegráfica del fa
llido, la que deberá ser abierta.en su
presencia o por el proveyénte en su-
ausencia en> !á tercera hora de des
pacho de todos los días.hábiles a, fin
de entregar al deudor la que fuere
puram ente personal y la comercial al
contador; se proceda por éste, ,prév,ia
aceptación del cargo a tomar,posesión
de todos lps bienes, libros y  papeles
del deudor bajo prolijo inventario que;
practicará, iinido a éste si asistiere,

por ante el Juzgado de Paz P. o S.
de la localidad, se intim e a todos los
que tengan bienes vdocum entos del fa
llido para que lo pongan a disposición   
del contador. bajo las penas de res-  
ponsabilidades que correspondan, p ro
hibir se hagan pagos o entregas d e   
efectos al fallido so pena a los que    
lo hicieren de no quedar exonerados.  
en virtud de dichos pagos y  entregas.  
de las obligaciones que tengas pen
dientes en favor de la masa; continúe
la interneción del señor A gen te F iscal  
cqnvocar a Vos acreedores adjunta de

'verificación y graduación de crédito,s-
que tendrá lugar en la sala de audien
cias de este juzgado el día 14 de
M ayo del com ente año a horas 14.30,.
a cuyo efecto publíquense edictos ha
ciéndose conocer el presente durante
ocho .dias en los diarios EL PAIS Y
“l a  v o z  d e l  n o r t e ”, y por una sola vez
en el Boletín Oficial; se libre los ofi
cios del caso a los señores jueces y
al R egistro de laPropiadad R aizp ara
que anoten la inhibición que en este
acto decreto contra el fallido. Señalar   
los lunes y jueves o día siguiente
hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Copíese, noti-
fíquese, repóngase, etc.— Sobre raspa-  
do dicha solicitud: v a le .-  C. Gómez;
Rincón.— E l Contador señor V ico G i-  
mena se dom icilia en la calle San   
Juan N° 649.— L o que h ago saber a   
Udes. por m edio de] presente.— Salta,,  
A bril 20 de 1929.— G... Médez E scri
bano Secretario 36
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